
SECRETARIA DE MEDi,0 AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 
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C~r iurjanen'.o er. lo dis:Juesto e1 los A:-Fc~:l::is ~. 2. 7, 19. 23, 24 y 28 de :a Ley- -ejera: de S21ids.c './egetai, - 6 f~acci6" XXVI ·)· : 2G 
:~·~.:-r1f:: ·y 2 .Je i2 ~ey 3eneral -:e Desa(.'Cllo F.J-es'.a! Sustentable, í33 y 13"'- del P.e.;ilame"'º ~e :a ~ey· Gene:e.I de Desarco:1.o :=-oíes~e.I 
Sus\e:!:abis, 33 fraccio~es i. X y XI del Re;i!::i.cnen:o ir;terior de la Secretarla dei i~·iedio Anbien'.e y :::;e·:::u,sos i\Jaturaies y e! r, .. ;anc.ai de 
:J~·'.)ce:;;nientc3· ::iara la Expedición del Ce:·ti'ica:J::i r:tosa'1itario de Importación. se·expide ei presente Cer~1ficado para los oroductos 
f·Jí·3S~ales descriios a continuación. 

0 Definitivo O Temporal loe les productos o subproductos forestales (8]1\~adera::i~es 0No Maderables 

Nombre o Razón Social: F.:..,.<A IMPORTACIONES SA DE :,v 

Reg. Fed. r]e Caus . . FIM141021HR6 

Descripción del producto a importar. ASIENTOS DE MADERA, TAPIZADOS 
CON PARTES VISIBLES DE MADERA, SIN LAQUEAR, BARNIZAR, PINTAR, 

Unidad de medida: Pieza 

ACEITAR O CON OTRO RECUBRIMIENTO DE ACABADO 

1 J Fracción arancelaria: 9401.61 01 Abeto, Abies sp., Pino, P_inus sp., Encino, Quercus sp. ¡cantidad: 10000 

Aduanas de Entrada. MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.SAN LUIS RIO Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 
COLORADO, SONORA,TIJUANA, BAJA CALIFORNIA . 

País de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR), TAIWAN (REPUBLICA DE País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CHINA\ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino Tuera de México: 

REQUISJTOS FITOSAf-.j!TARlOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencía de pl<ig3!s y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DES PUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 
FIRMA: vJMWd+g4ojKvyynzsl9N71G/aETvgx7D3tqCUGQ2fYbMMOMwvOLUOJUp0nOtgv4/ugEG0rPGU901 
xKhwi6XiHdTWY SB5ZuZ94u RxpHSd F4/zl bMiWZDW1 qwlQJYvOe V AnQn Y sq8ax3w2id cx+eqSawpc 
OnMk/MFWTESllbJDyEY= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre 2015 

.. 
En la Jefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como req'uisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
;OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

04 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE U\ PAOFEPA. 
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